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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

38050 ALMERÍA

Anuncia:

Que en el procedimiento concursal Apertura Sección 395.05/2011, referente al
consursado Piensos la Foca, S.A.,  con C.I.F. A-04.008.843, domicilio en calle
Paseo de Almería, 59, 2.º B (Almería), por auto de fecha 05/10/2012 ha acordado
los siguientes:

1. Abrir la fase de liquidación, al no haberse alcanzado quorum suficiente en la
junta celebrada el 14/09/12.

2.  El  cese  de  los  administradores  de  la  sociedad  concursada  que  serán
sustituidos  por  la  administración  concursal.

3. Queda disuelta la mercantil Piensos la Foca, S.A.

Almería, 8 de octubre de 2012.- El/la Secretario judicial.
ID: A120070383-1
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